
las, pudiéndose otorgar en el año 2007, por esta
Ciudad Autónoma, según el Convenio formalizado
con el Ministerio de Vivienda, hasta un número de 63
ayudas para inquilinos, y 6 para propietarios de
viviendas libres que las arrienden.

En su virtud y, conforme a lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvencio-
nes, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Haciendas Locales, en la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el
Real Decreto 801/2005, de 13 de julio, por el que se
aprueba el Plan Estatal de Vivienda 2005/2008, en el
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME de 9/09/2005), en Las
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2008, se
procede a la siguiente convocatoria:

BASES:

1.- Comunes a ambos ticos de ayuda:

Base primera.- Objeto.

La presente Convocatoria tiene por objeto la
regulación y convocatoria de ayudas económicas,
en régImen de concurrencia competitiva, destinadas
a las dos modalidades siguientes:

1.- Subvención parcial de la renta o precio del
alquiler a personas físicas arrendatarias de viviendas
situadas en el ámbito territorial de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, en aplicación de lo dispuesto en el
Real Decreto 801/2005, de 13 de julio.

En todo caso se exceptúan:

a) Las viviendas de protección pública de promo-
ción directa, al estar incluidas en otras líneas de
ayuda.

b) Los subarriendos.

c) Los arrendamientos de habitaciones.

d) Los locales usados como vivienda.

e) Las Viviendas cuyo arrendador sea una Admi-
nistración Pública.

f) Las viviendas sometidas a algún régimen de
protección pública que establezca límites a su renta
máxima en alquiler de conformidad con la normativa
en la materia, salvo las viviendas protegidas de nueva
construcción de renta concertada.

2.- Subvención de SEIS MIL EUROS (6.000,00
Euros), para los propietarios de viviendas libres
para arrendarías.

Base Segunda.- Concepto de Alquiler.-

A los efectos de la percepción de las ayudas
reguladas en esta convocatoria, se considerará
arrendamiento de vivienda aquel arrendamiento
que recae sobre una edificación habitable cuyo
destino primordial sea satisfacer la necesidad
permanente de vivienda del arrendatario, sometido
a la Ley 29/1994, de Arrendamientos Urbanos.

Base Tercera.- Requisitos de las Viviendas.-

Las viviendas cuyo arrendamiento sea objeto de
la subvención regulada en esta Convocatoria, de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Que reúnan las condiciones mínimas de
habitabilidad, lo que se acreditará mediante la
Cédula de Habitabilidad, si ésta se ha expedido a
partir del año 2000, o mediante informe técnico
actual de los Servicios de Arquitectura de la
Consejería de Fomento.

b) Que la vivienda alquilada no esté sometida a
ninguna limitación derivada de su calificación como
de protección oficial que impida su alquiler.

II.- Modalidad de Subvención inquilino:

Base Cuarta.- Requisitos de los solicitantes de
las ayudas.

1.- Podrán resultar beneficiarios de las ayudas
al inquilino reguladas en la presente convocatoria,
las personas físicas arrendatarias de vivienda que,
además de lo dispuesto en los apartados anterio-
res, reúnan los siguientes requisitos:

1.1.- Relativos a la Vivienda:

a) Contrato de Arrendamiento: Tener alquilada
una vivienda, para su domicilio habitual y perma-
nente, cuya renta mensual esté comprendida en-
tre 100,00 y 450,00 Euros. En el caso de familias
numerosas, el importe de la renta mensual podrá
elevarse a 550,00 Euros.

b) Acreditar estar al corriente en el pago del
alquiler de la vivienda.

c) Justificar suficientemente que podrán hacer
frente al 60 por 100 restante del alquiler que no es
objeto de subvención.
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